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Interlocutorio 341 
Radicado 05266-31-03-003-2020-00152-00 
Proceso Verbal  
Demandante José Rodrigo Cano Ortiz y otros  
Demandado Álvaro Alonso Agudelo Orrego y otros  

Asunto 
Reconoce personería – tiene por 
contestada la demanda – da por 
concluido el termino de traslado     

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allegados los poderes conferidos por Álvaro Alonso Agudelo Orrego y la Sociedad 

Transportadora Medellín Envigado Sabaneta S.A. (folios 28 a 31 del cuaderno 

principal), el juzgado,  

RESUELVE 

 

Primero: reconocer personería al abogado Carlos Laverde Gallego con T.P. 12.545 del 

C.S.J., para representar a Sociedad Transportadora Medellín Envigado Sabaneta S.A., 

en los términos y facultades del poder conferido (art. 75 del C.G.P.). 

 

Segundo: reconocer personería a la abogada Yolima Andrea Agudelo Agudelo con 

T.P. 113.240 del C.S.J., para representar a Álvaro Alonso Agudelo Orrego en los 

términos y facultades del poder conferido (art. 75 del C.G.P.). 

 

Tercero: tener por contestada la demanda por parte de Álvaro Alonso Agudelo 

Orrego y la Sociedad Transportadora Medellín Envigado Sabaneta S.A. y, por 

concluido el termino de traslado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZ 
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